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SENTENCIA

CONTEMPLATIVA
r— L------- t

Prometimos en el número anterior,
ocuparuos.de la sentencia pronunciada
por el señor Juez de Paz de la 1 15. sec
cion, en el ruidoso asunto promovido
por el Cura Párroco de esta ciudad,
Dr. don Generoso Perez, en la persona
del jóvon Julio Mendez.
Paree3 inverosímil que un funcionario
demediaría ilustración y buen criterio,
como posée el señor Bruschera, haya
podido instaurar un juicio apartándose
por completo de las formalidades que
la ley exige para la prosecución de él.

Decimos esto, en atención áqueel se
ñor Juez de Paz en la tramitación seguí
da. se concretó tan solo á llenar ios re­
quisitos de notificaciones al Cura Dr
Perez, en las providencias dictadas,
dejando en cambio de nombrarle defen­
sor de oficio como es de riguroso órden
hacerlo á todo aquel litigante que no
comparece á audiencia alguna.

Como se ve, mayor informalidad no
puede pedirse y es por lo tanto que el se
ñor Juez de Paz se ha hecho acreedor
en este caso á una ruda censura. — Hay
mas, la sentencia, absuelve á Mendez
de culpa y pena, no recayendo condena
para el provocador del escándalo lleva
do Acabo en el templo de esta ciudad
habiéndolo sido el Cura Párroco, Dr.
don Generoso Perez.

A juzgar pues, por el procedimiento
de! señor Juez de Paz, la inocencia de
Mendez quedó justificada por lo que
resulta en autos, no siendo el Cura Pe
rez condenado apesar de quedar com­
probado por la declaración de los testi­
gos que figuran en el sumario, haber te
nido lugar un gran escándalo.

¿Quien fue el autor de él?
Según la sentencia nadie—y, como

es posible que haya podido instruirse
un sumario y seguir este su curso sin
haber mediado actores en aquella esce
na bochornosa, siendo su protagonista
el Dil Perez, cuyo sacerdote andubo á
empellones con el susodicho Mendez?

La culpabilidad está de manifiesto,
puesto que la declaración de la mayoría
de los testigos justifican acabadamente
que Julio Mendez no cometió ninguna
falta irrespetuosa en el templo Ínterin
duró el ceremonial de la novena á la
virgen del ("armen.

Como dejamos dicho, la mayor parte
de las declaraciones son desfavorables
para el Cura Perez, y, basándose en
esto, el Acusador Público pidió se le
aplicaraáaquel la penaáque se hizo
acreedor, no obstante el señor Juez no
ha hecho Jugará ello.

Nosotros entendemos que no debe ni 

puede existo- exepcion para nadie, tra
i. tandose de la fiel observancia de las dis

posiciones y leyes que rijen en el pais
y como el Código Pena! bien establece
la condena que merece todo aquel que
como el Cura Perez ha dado lugar para
ello, — no nos esplicamos como ha po
dido mediar tanta compla.sencia en la
sentencia que venimos aludiendo.

Está en la concienciado todo el vecin
dario de la Colonia, que el Cura Pár­
roco se permite ciertas libertades que
están completamente reñidas con el mi
nisterio que representa y si para un li­
cencioso no hay correctivo, es sentar un
mal precedente dándole alas puraque
en lo sucesivo cometa tantas cuantas
tropelías le plazcan.

A juzgar por el procedimiento obser
vado, nada de estraño será que el Cura
Dr. Perez, salga igualmente absuelto
en otro sumario que se tramita motiva
do á haber pretendido echar del templo
al segundo Comisario de Policía de la
1 * . Sección.

No es asi como se moraliza y la jus­
ticia que en cualquier caso tiene que
ser inexorable, á todos debe medir con
igual rasero, máxime á esos que predi­
can la mural y son en cambio los prime
rosen infrinjirla.

Es lamentable que el señor Juez de
Paz haya desperdiciado la ocasión de
dar un ejemplo y que por cierto le hubie
se valido el aplauso unánime de la po­
blación, la que no dejará de sorprender
se a i quedar enterada del modo como
terminó el escandaloso hecho promo­
vido por el Cura Párroco, Dr. don Gene
rosoPerez, según lo instruye la siguien
te sentencia.

Colonia, Agosto 5 de 1899.
Vista esta causa instruida de oficio

contra Julio Mendez por imputación de
escándalo y agresión al Cura Párroco
de esta ciudad.

Resultando que instruido el sumario
se convocó al acusador y al Teniente
Alcalde como Acusador Público para
la vista del proceso.

Resultando que el acusador manifies
ta no encontrar mérito legal para dedu
cir ocusacion contra Mendez, corres­
ponde el sobreseimiento de la causa y
la consiguiente absolución del encausa
do.

Considerando que el sumario no re­
sulta mérito legal para proceder contra
el referido Sr. Perez, como lo pretende
el acusador.

Por estas consideraciones definitiva
mente juzgando fallo, absolviendo de cul
pa y pena ai encausado don Julio Men
dez, y ejecutoriada que sea esta sen ten
cia, archívese el sumario.

Juan J. Bruschera.

permanente

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hacealgun tiempo venimos pirliond o 

á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención de! señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, á fin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue a) Inspec
tor del ramo en este Depar tamento, de
á la publicidad mensual mente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

NUEVA BIBLIOTECA

General ’ Artigas’
Terminamos hoy la publicación de

los discursos pronunciados en la Nue
va Biblioteca «General Artigas» con mo
ti vo de haber entrado en su cuarto año
de vida.

Señores:
No puedo menos que sentir

una gran satisfacción al ver reunidos
en este local á tan distinguidos señores
que nos han honrado con su presencia
á este modesto acto, en que celebramos
el 4 0 . aniversario de la fundación de
esta Sociedad.

Yo, en la modesta esfera de misapti
tudes, he contribuido á la fundación y
sostenimiento de este centro, á lo q’ he
dedicado con mis escasos esfuerzos alen
tado con la esperanza, de q’ tarde ó tem
prano veremos coronada nuestra obra
con proficuos resultados; pues hasta el
presente hemos combatido con denuedo
todos los obstáculos q’ se nos oponían,
logrando vencerlos, y la misma deci
sion nos anima para el futuro, entrevi­
endo una no lejana era de prosperidad
para esta institución, cuyos fines es con
gregar en su local social la juventud es
tudiosa proporcionándoles buenos li­
bros en que adquieran y perfeccionen
sus conocimientos para que mañana
puedan ser útiles á si mismo y á la so­
ciedad en que actúan.

Termino pidiendo de mi distinguido
auditorio, benevolencia, para mis mal
coordinadas frases, pues no me es da­
do espresarde otra manera, el gozo que
experimento al tomar parte en este ac
to,y dirijiendo á mis queridos compañe
ros una expresión de ánimo, para que
no decaiga un momento, el entusiasmo
conque sostienen esta modesta Socie­
dad.

M. P. GIMENEZ.

Aunque me considero el menos auto
rizado para tomar la palabra en estos
momentos, por que carezco de la prepa
ración necesaria á un mediano orador, 

y aun del don especial de ¡a oratoria
misma, voy sin embargo á levantar mi
voz, que sino tiene autoridad enelmun
do de las letras, tiene toda la fuerza mo
ral de las palabras espresadas con since
ridad.

No voy á entrar en consideraciones
científicas sobre los resultados benéfi­
cos que á la educación del pueblo apor
ta esta simpática asociación, sinó senci
llámente á dar de viva voz mis mas sin
ceras felicitaciones á los que ilumina­
dos por los destellos de una ¡dea subli­
me. fundaron la Biblioteca para el bien
común.

En la familia humana, y en la obra
de la instrucción del pueblo, la Biblio­
teca viene á contribuir con su grano de
arena, y esa obligación que se han im­
puesto sus fundadores, es tanto mas
honrosa y meritoria, si se tiene en cu-
entaqueella emana de jóvenes inver-
besqueenlosalboresde.su vida, han
tenido como primera idea, la de presen
tarse voluntarios como soldados de la
idea, en defensa de la sagrada causa de
la educación común.

Que sus afanes no decaigan, que la
consecuencia puesta al servicio de tan
grandiosa obra, no flaquée, y llevará
la ilustrada juventud estudiosa de la Bi
blioteca Artigas, la gloria y la satisfac­
ción personal de haber contribuido á
dar mas luz para el ignorante.

w. J. TORRES.

SOLICITADA
Colonia Agosto 7 de 1899.
Sr. Redactor de El Departamento

don Julio C. Badin.
Le agradecerá la inserción de las

presentes lineas S. S. y afino.
JOSE pou cardoner.

En el N 0.6 del corriente dice Vd.
seguirá la permanente, publique las
cuentas la Comisión de Instrucción
Publica.

Al entrará formar parte de ella, pu
blica Vd. ya la permanente; creí, debía
tomarse en cuenta, y en la primera se
sion hize mocíon para que se consulta
se ála Dirección si deberían ó no pu
blica rse.

Resolvió la superioridad por la nega
tiva; nuestra misión estaba terminada.
Empero, como no queremos dudas ni
misterios, la Comisión Departamental
acordó exponer en las puertas de las ofi
ciñas el estado mensual de las cuentas
aludidas.

Es cuanto tiene que decirle para su
satisfacción y Ja del público, este que lo
quiere:

JOSE POU CARDONER.

KOS DEL PIA
Trabajando por el Departamento

El diputado nací analista por este Depar
lamento, don Eduardo Moreno, se encuen

ocuparuos.de
besqueenlosalboresde.su


EL DEPARTAMENTO 

e nosotros desde el día ocho del

• y si amantes
. .uce. u » mimos que

reconocer en el señor Moreno estar anima­
do de trabajar por los bien entendidos inte
reses de! Departamento que representa y
del cual es hijo.

El diputado Moreno, teniendo conoci­
miento dé! mal estado en que se encuentran
los pasos y caminos en diversas secciones
del Departamento, ha gestionado con una
perseverancia digna de aplauso, ante el so
ñor Ministro de Fomento, preste su coopo
racion el Gobierno para llevarse al terreno
de la práctica todas aquellas obras dé re
facción quesean necesarias.

El señor Moreno ha conseguido pues, lo
que anhelaba y prueba do ello es, que .en
su compañía viene el Ingeniero, señor
Guerra quien estudiará del modo y forma
■como deben emprenderse los trabajos.

Ahora lo que se necesita es, que el vecin
dario en general preste su concurso al se
ñor Moreno, olvidándose de ciertas rensi
lias y pasiones partidistas,—en atención á
que se trata de cuestiones de relativo pro
greso tanto para esta ciudad, cuanto para
la campaña y sus pueblos adyacentes.

Nosotros como buenos hijos de la C jIo
nía, estamos decididos á cooperar en núes'
tra humilde esfera, contribuyendo asi á los
fines que persigue el Diputado Moreno y
que también ha contribuido en gran parte
nuestro dignísimo Jefe Político; CLrojról
don Andrés A. Vera.

°E1 Intelecto*
El día 15 del corriente aparecerá en esta

ciudad, el importante semanario soci,al que
lleva por titulo el encabezamiento dé este
suelto.

Garantimos desde ya, que su ilustrado
Director, el caballero Washington J. Tor­
res, ofrecerá una hoja amena, colaborando
en ella distinguidas señoritas y jóvenes.

JLaura Nevos
A una avanzada edád, dejó de existir el

día 8 del corriente, la que en vida se llamó
Laura Neves, hija de una de las mas
respetables y antiguas familias de esta
ciudád.

Al asociarnos al justo duelo que experi­
mentan los distinguidos deudos de la vir­
tuosa extinta, hacemos preces al Todo
poderoso para que el alma de aquella sea
recibida en la mansión do los buenos.

Granizo
El domingo último, cayó en esta ciudád

una gravitada como hacia muchos años
no se conocía otra igual.

El largo tiempo que duró y el tamaño
de las piedras, ocasionó 'como os consi
guíenle algunos perjuicios, pues los vidrios
de puertas, ventanas y claraboyas fueron
destruidos completamente.
En las sementeras tenemos conocimiento
que no han habido perjuicios, por cuanto
no fue general la piedra.

Huespedes distinguidos
Procedentes de Montevideo y por la vía.

terrestre, arribaron á esta ciudad el dia 8
del que cursa, el a preciable señor don Eran
cisco Gibbsysu distinguida esposa.

Nuestro saludo.
Acreditando el articulo

El activo corredor, don Carlos Vergalli-
ni representante dé fa casa introductora
del Amaro Monte Cúdine, ha vuelto á darle
aceptación á tan exquisita aperital, el que
había decaído á causa de groseras falsi
ficac iones.

Ahora nuevamente el Amaro es solicita
do por todos y ello es debido al señor'Ver
gallini quien como dejamos dicho trabaja
con celo por acreditar el artículo de la gran
casa que viene representando.

Dia de acontecimientos
Nuestra pácifica ciudad salió ayer un

tanto del marasmo en que yace, ú conse­
cuencias de tres pfts/z/woacornüpetos que
condujo el vapor «Luna» de Buenos Aires.

Al pisar los vichos en el muelle de gobi­
erno tomaron las de villa Diego recorriendo
á todo escapo varias.calles do la localidád,
hasta que por fin fueron enlazados. Escusa

mos decir el alboroto que se produjo, . lo
mismo que no faltaron revolcones.

Al desembarcar del mismo vapor unos
carneros, el carro que había de conducirlos
desde la rampla á tierra, estubo á punto de

■ que perecieran ahogados los caballos de
aquel vehículo

De m¿do que el dia de ayer ha sido de
ac mlocirnienlos producidos tan luego por
animales.

Feliz arribo
Por el pailebot «Buen Padreó proco

dente de Montevideo, arribó á estaciu
dad el martes til timo Inapreciable sefib
ra María P. de Pol.

Tenemos el gusto de darle la bienve
nida á tan distinguida dama.

Grato baile
El día 26>del corriente, tendrá, lugar

un gran baile en el espacioso salón que
ocupa el establecimiento de propiedad
del señor Carlos Sommaruga.

Pueden ir aprontándose nuestras be
lias y los léónes que andan á lapescade
conquistas.

Al llegar
En.estos dias debe llegar áestaciu

dad, el ingeniero, señor Stórn, áquien
se le ha cometido nna misión importan
te relacionada al adelanto y progreso de
esta ciudad.

El apreciable señor Francisco Gibbs,
del que hemos tenido el honor de re­
cibir una visita, no está ageno al mó­
vil que motiva el viaje del ingeniero
citado.

El Sub— Teniente Gubitosi
El domingo llega á esta ciudád después

do haber permanecido algunos dias en la
capital, ol Sub Teniente don Aquilas Gu-
bitosi, donde fué llamadoá causa de encon
•trarse enferma su señora madro.

Policiales
Se han concedido los siguientes per

misos para correr carreras:
A don Gervncio Cabrera y don Eulo

gio Beltran, encasa del primero el dia
13 del corriéntépor 30pesos.

Para el mismo dia y por 20 pesos á
los señores Dionicio Fernandez y Pe
dro Elche vareen en casa de los señores
Etchandy y Menendez en Miguelete. .

A los mismos señores por igual apu
esta y en la misma casa el dia 15 del
corriente.

A los señores Liberato Silva, Deme
trio Rivas, Serafín de la Fuente, Vcntu
ra Carro, Alejandrino Cuitiño y José
M. Urbels para correr una californiaen
Los Galpones el 13 del corriente..

A don Antonio Blanco y don Felipe
Gómez para el 3 de Setiembre próximo
en casa de la viuda do Ravel ó hijo.

A don Regí no Arce y don Emilio
Porras,para el 15 del corriente encasa
de.don Andrés Ratto.

A don Aurelio Orosco y don Angel
Velazquezen el Sauce, en casa del pri
mero por 25 pesos.

Se le ha concedido licencia pordiez di
as ál Sub Comisario de la la. sección
Capitán don Pedro Etchevarria.

Ha regresado completamente rosta
blecido y se ha hecho cargo de su pues
toel Comisario del Carmelo Sargento
Mayor don José P. ¡Pallares, pasando
el que ocupaba interinamente ese pues
to, señor del Pinoá la 14 d . sección.

Ha sido puesto á disposición del Sr.
Juez de Paz de la 1 * . sección el indi vi
dúo Cirilo Guerra, por uso de armas.

Sport
Hoy á las 7 p. m. principiarán los rema

tea de caballos para la gran carrera que
so jugará .el día 13 del comente en ol paraje 

denominado “Los Galpones*.
La carrera es de 1000 metros, tomando

parte en ella los siguientes renombrados
parejeros. 1

Furor, do Liberato Silva. Oriental, o o
Demetrio Riv-s. Yegua Pandorga, de Sera
fin de Lafuonte. Sarandí, de Ventura Car­
ro. Gausó, do Alejandrino Cuitiño. De las
Chacras, de José M. Urbels.

Los remates que dejamos anunciados se
ráti verificados por el martiliero señor Car
bailo en el Teatro de su propiedad.

Quedan provenidos 1 >s aficionados.

1 I 1 S I S
EMPLAZAMIENTO

. Por disposición dol Señor Juos Letrado Depar
tamental do la Colonia Doctordon Nicolás lílnolli,
so’cita, llama y emplaza á todos los que-se ? consi­
deren con derechos á la herencia dejada por dona
Celedonia Viilanueva, para que comparezcan ante
este juzgada con los justificativo» correspondientes
y dentro del término do noventa días, á estar á de
rocho en los autos respectivos.

Colonia, Julio 27 do 1890
RAMON BARBOT
Escribano Público

SE VENDI
Encuéntrase en venta por tener que au­

sentarse su dueño de esta cuidád, una casa
de comercio que abarca diversos ramos y
situada en uno de los mejores sitios do la
localidád.

La persona que se interese, en esta im
prenta darán razón.

EDICTO
Pqf disposición dal oefior Juez Letrado Departa

mental do la Colunia, doctor don Nicolás Minclli,
ao haoe sabor al público la apertura do la sncesiun
de doña Susana Gimmy de Nater, citándose ¿ todo»
Ips-que por cualquier titulo se consideren con dure
choa á ella, para que se presenten i deducidos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Julio 11 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposb-ion del señor Jaez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se haco saber al público la apertura do la sucesión
¿a doto PABLO FONTANA. citándose ñ todo»
los que por cualquier titulo so consideren con dero
chos á ella, para que se presenten ¿ deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino do treinta dias.

Colonia Julio 15 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
■ Por di»p -alción del señor Juoz Lotrado Departa

mental do la Colonia, doctordon Nicolás Minelli,
s« hace *ab<*r al público la apertura >!■» la Hiicvsion
do ioi cónyuges don José María Martínez y d ñ*
Iiabel González, citándose ¿ todos los que por
cualquier titulo so consideran cju d-jn chos ¿ ólla
para quo se presenten á deducir’os con los juatitica
tivos correspondientes y dentro del término de
troint* dias.

Colonia, Junio 7 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

AVISO
ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL

DE RENTAS

Se pone en conocimiento de I03 señorea
contribuyentes á los Impuestos de Contri
bucion Inmobiliaria, Patentes de Giro y
Patentes de Perros, que después del dia
20 del corriente mes, se vá á proceder á la
revisacion de los monci nados impuestos.
á cuyo efecto se han dado instrucciones á
los señores Revisadores.

Quedarán relevados do multa, los contri
buyentes morosos que voluntariamente sé
presenten á las oficinas recaudadoras A
abonar los impuestos adeudados, antes do
procederse á la revisacion.

Colonia, Julio 6 de 1899.
Carlos A lbín

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
ORDENANZA

Conaiderando quo por no estar determinada» la»
ueccioues Muuicipala» del Departamento, bo pro­
mueven cuestiones qne perjudican los intereses do
las partes litigantes y ha:eu quo la Junta tenga
que intervenir en conti overciaa que pueden y deben

Conniderando, que algunas Comisiones Auxilia
i’’ Z h‘" ,4 ‘ '* l'°r '!»’ L 

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
ORDEN A N Z A

Conuiderando quo loa pródios rústicos situadas
en los ejidos dol Departamento asi como 1 >s . u si­
les que limitan con caminos, tienen plantaciones do
árboles, sin quo nadio entro ellas y las sorvi lum­
bres públicas ol espacio que determina ol Ari° 291
del Código Rural;

Considerando lo prescrito por los artículos 298
y 321 del misino Código, cuya aplicacibu procede,
dos 10 que so dificulta ol trau/uo, por cuanto las
ramas de los árboles so extienden on muchas partes
de eso» fundos, oxtrocliando la extensión quo para
los caminos dolor mina el Arto 66Ó del Uodi-m ci­
tado;

Considerando quo es ú la Municipalidad ú quien
corresponde en el prosonte caso volar por que-
conserve aiu obstáculos, ol ancho do las vitu I •. v-.
munioaciou, cómo lo determinan los artículos G G
y 590 de los Códigos Rural y Civil lespuctivamonu ,

Considerando que las di poskiu.jes Muii.cipaks
dictadas unteriormunto para uvitar estas iiitraceio
nes no ae lian cumplido cunlbnuo á tus pur ollas
prescrito, ¡a Junta E. Administrativa do la Colu­
nia.

DISPONE
Arto 1”. Todo propietario ó encargado de los

predios quo limiten con caminos y qut tengan en
mis limites cercos vivos cuyas ramas so extiendan
sobro las servidanbros públicas, están obhg.ulus ú
cortarlas, de manera que no roduzcau <■ ¡ ninguna
forma el ancho qnu para c. da un« •.Iciormiua 1° ¿0
gisiuciun Rural.

Arto 2-, Dospuos de vencido ol toce do Julio p.ó
xuuo, h» coulruvum.nou d., urdenunua, Jáu
panuda con uiuitu. du una pesua, Utuiuu/.doec ol
rmporw u» utcüau 1UulUo a rq.u.uciunc. do ca.ui-
uu.y -tu porjuictu u9 p,.^. (;0111(M

Ano 30üLi1U1pd C1 All° Código Civil.
del iam /. 1 1 ^ttlatura Toiitica, por intermedio
itoimi-nu/ i 1 ° !sU vaiain pur el cum
pkmi.-uto de vsiu disposición.
Cori^putuuPubh<1Ue/,J y-couiun¡’lu^e * Uuienea

Colonia, Junio 19 de 1899
F. de. ZULOAÜA

A., Fie.
ALBERTO MENDEZ

¡Siio.

debido A ,u. lo, i ofci-

p“p?oU.° d" micTo,Py que cada Couu.ion -ando
p.riibo indobidamunte parto do eatoa tu l'u«tu»; »»
extiendo bu acción sobratodo, en ma^ >■
dad.á la» Mociones do la» cuales obtienen recursos,
Binó que las invierten en determinada, zona» cuyo»
límite» se han fijado por costumbres que deben do

j «parecer á fin do quecada distncto dishute de los
, beneficio» do sus propia» contribuciones, la cunta
I £. Administrativa del Departamento.

dispone
Art 1* Djsde la presente fecha, queda ol Dopar

tau-ento do la Colonia dividido en sois secciona
• ulna á Haber—Ira. Sección Colonia, quo

' toüdlipor'límites d Arroyo del Miguelete, dedo
I „Tente» en la Cuchille Grande has n an borra

en el Ai royo de San Juan, y d Ai royo Jo bxn
í Juan desdo este punto, hasta su confluencia on el
' Rio do la Plata, desdo h barra del Arroyo de San

Juan, el Rio do la Plata hasta la desembocadura
dol Arroyo Sauce, y este arroyo, aguas arriba, has
ta sus puntas on la Cuchilla do Ja Colonia, desdo
este punto, el camino de la Cuchilla hasta encon­
trar ol quo de la Colonia Ombues de Lavalle, con­
duce al Rosario y el arroyo de San Juan hasta la
barra do San Luis y ol arroyo de San Luis hasta
sus nacimientos en el Pxnlanoso.

2‘Sección—Rosario.—Cuyos limites soráu: U
Cuchilla Graude, desde las puntas del arroyo de
San Juan, llanta las nacientes dol arroye dol Roa*
rio, ol Rio do la Plata, desde la barra «iol arroyo
del Saúco hasta la confluencia del arroyo del Rosa
rio, este arroyo desde sus punta» en la Cuchilla
Grando hasta su confluencia en el Plata y el arroyo
Se 8an Juan y demás límites determinados para la
deccioL Colonia, en osa porto.

3*. Srccion-Carmelo.—El arroyo do la» Víbora».
desda la Cuchilla Grando hasta su confluencia: el
arroyo Miguelete hasta su barra eu San J uan y
este arroyo hasta au baria en o Plata, y la Cuchi­
lla Grando al Norte.

4*. Sección-Pabnira-La zona comprendida entre
el arroyo del Saúco, oí camino de la Cuchilla Gran
de quo la separa do Soriano, el arroyo de las
Víboras y el Rio Uruguay.

5 - . Soccicn-La Paz-La zona comprendida entre
el- arroyo Rosario, el camino Nacional, desde el pa
so en esto arroyo hasra Cufió, el aaroyo Cufré des
de ol cawiuo Nacional hasta el Plata y esto Rio
hasta la barra dol arroyo del Rosario.

6 1:3. Soccion-Nuava Helvecia-La zona compran
dida entre la Cuchilla Grandedosde las puntas d<4
arroyo Rosario, el arroyo Cufré, el Camino Nacio­
nal, dosde Cufré hasta el paso del arroyo dol Rusa
rio y este arroyo hasta ia Cuchilla Grande.

Art. 2o. Queda i.bsolutameiite prohibido á la Se
cretaria du ¡a Junta y á las de las Comisiones Au
xiliares, recibir cu las oficinas de su cargo, ninguna
petición quo corresponda i\ la jurisdicción de cual
quiera otra du las seis secciones en q‘ qued¿ div.ui
do el Departamouto, debiendo en cada caso decretar
en unión del Sr* Presidente para que ocur.a a la
autoridad Municipal que corresponda.

Art. 3a, El pago de los impuesto» Municipales
, los efectuarán los contribuyentes en 1* oficina do

[& sección do su propio domicilio, y las oficinas re­
ceptoras rxijirñn do estos, la declaración do! lugar
en que cada uno resida, la misma que so hará coi-n
t*r on la planilla que aero litan al pago, do cada
impursto.

Art. 4*. Las oficinas que por cualquier circuns­
tancia percibieran impuestos qiuj <orrespoin:a ú
otra sección qno no sea la que le queda demarcada
en el Art. 1°. queda obligada á remitir su iin¡ orto
¿ ki del uomnilio dol coutribiiyunte, finido respuu
sable el empleado ro<. andador que asubiunda inhin
j i era las presci ipcioues prucodeuio».

Aj í. 5°. Comunique.se y publiquése.
Colonia, Julio 9 do 1899

F. de ZULOAGA
Pte.

ALBERTO MENDEZ
Srio.

Comunique.se


OJO!__ ~ ¡OJO!
los Fumadores

añicos clgr.rrino'i en cwy» «|H
emplea puro tabuco lía

i XX X, so.* i oh "Frcsqultos1* «Se
Abiica "La Q’eraüverancia'* osla
sdn en esta citKiud, de propio.i.ul

-■i**'- y c*.
¡PRl BADLO PROBADLO!!

JNTA E. ADMINISTRATIVA
LICITACION

«inaso á licitación para Ja adquisición do cua-
-■■ plátanos, d© antier do cou oí pliego do con

¡uo obra on la SecreUru de la Junta, a
. .11 do quien lo solide .

/repuestas serán abiort.is en acto público ol
hu «le Julio próximo, Á ¡as <lo8 :I.» la urde,

’ ’o «■‘star formulu.li.» en o! papel sollado que
.. a Ley.

Colonia, Jüni > 23 do
F. le ZULO A'? A

Pt ■.
MENDEZ

Sno.

.'•unjas ele Mondariz
1 ..!«» mejores conocidas hasta el día para

n.iei medadcs del estómago.
AGENTE GENERAL

•¿UL03I0 C RB U.LO Y C
Calle Hincón 213 y 215 Montov c<»

n venta en esta ciudad er las farmacias
.-.o El S-1“ é “liaban;»».

J. G U É’lOi’A
i-espites de haber permanecido algunos

¿■as en la Villa del Rosario, el afamado
trujano Dentista, señor J. Guerra, ha re­

gresado ¿ esta ciudad donde permanecerá
solamente ocho dias.

Las personas que desden utilizar ios ser"
icios profesionales de dicho señor, deben

apresurarse á hacerlo, pues demorará al-
•jim tiempo en volver á visitarnos tan afa
nado hombre de ciencia.

ACAROINá
Atención .Estancieros y agricultores;—es

tA nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la saT--
na,- lombriz^ garrapata, heridas, Hagas,
manqueras,-mal de vasos, gusanos y u>do
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en -rboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas do ciento cincuenta firmas de respe-
Cables hacendad' s, acreditan su bondad.

Se vendo en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

DEPARTA LENTO

sín ®omo
----- D E------

RAMON BARBOT
8# AS BRO G A S

■— 1 — ■ ■ ■ . ■ ■ ■ • —

^tndo ntcesario xtirp ar una vez por todas la. introducción j

n el país y especialmente en este ^Departamento de vinos adul­
terados.. con los que se cieñe engañando al público con perjui
do de la salud pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que

establecimiento d resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precias que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos á precios sin competencia.

Sil efecto habré sus ventas d los precios siguientes al por
mayor:
"Vinos mésela Vergoña, ¿Neoiolo, Sírriague Vidiella

014 cents, litro
¿Mésela Srlrriague Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

CAFÉ Y EESTAürIÑFdÍTrÜSO
CASA PEMESECIENTS A LA SUCESION BZLTRAtffl.

FUNDADO EL AÑO DE 1873
EsU casa puants con un espaciosa -saton como para banquetas, reciba pendonistas y lio

vn viandas n domicilio contando con un personal suficiente cara alendar á cualquier pedido que
>e ie encomiando.—Especialidad en el café como también an vevidas finas, extranjuran y dol país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los días pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia. __________ ___

M A N U L L O A R B- A J A ÍL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DK VICTORIOA ¿ G».

MONTEVIDEO

D B

0 L AU D IK O GXMEHEZ
E.u casa “srla co” B,v ÍO»’PC,'"!’ núnT'°
de ofleiates que .-orlan el pelo y «fuiUn, como
Lbien cuenta con los no. mes mo

cercos p-r» “>ueto-

Oentro Ganadero
18 DE JULIO. Núms. 373 - 05
VENTA PERMANENTE M,pK01)l, . ES

V’-G^OaíCA I G*-de negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
¿santos u compra-venta de campos,renda^cntosy conj articulas

9anadZancM^^ M,,rmS

: y perdón

M O N I A RÁ 3 O
SCn eB ©futsMecllmiento ®Cssr ESBsk

ere", sltífiísd® ©es Aífraciisda,
ynrózsiutao á K’aeva E^aímira

se n©e©s5tw.n raioa
terrsea parta volíctór y hacer

lefia de seiediáa, eeiso taníMe» oairfewn
Celóla, May» »«'> *»»»•

gánadoflor
Hay para vender mil novillos criollos de cua

tro años, de áwn cuerpo y en bucrt estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicko ganado se encuentra en el campo de
la sucesión blavajas, situad' en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DB SORIANO
Los interesados podrán entenderse en esc

campo con Hilarión. Lean, y en Bray—Rentos
con

Arturo W. Laudó.

JUAN DEFRAN UI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales, calle

General Flores . 117.

. ■ COLONIA j

CAMPO PASA MADBRU
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobaeíones.Se prefíe
re sobre Ja costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baque y C4
CALLE SAN JOS Él W*. 20

<r 0 J» <9 íS l

UTO- Dg
S© venda una fracción de exelente

campo do labranza compuesto de 292
cuadras A una legua del puerto da Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio d@ don Elias Salorio.

D B

DE ENRIQUE CARBALL0 Y Cft.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada ea la calle Gral. Flores.

TIENDA, ALMACEN F FERRETERIA

COLONIA

Vicente Cazz Ferrer
■Se tot&rcáxa*

uut prensa rerincñín.
C O E. O F A

PROCURADORES-
Miníeos y aKMÁTAfe.OílB

ELIAS SALORIO
P^C-CURAÍiCRT »£P£N£02

Caite Montevideo N? 71 Coloota

BERNARDO PAZ
PROCTPAZMXR ¥ DSJHíSGí!

Rosario Urientaí

JUAN J<£. SALOHl
Procurador y defensor

CARMELO,

JOSE POU CARDONER
M E D I O 0-0 I R U J A N O

Consulta de r á 2 p tn,

J U N SMITH
FARMACEUTICO

FRANCISCO gires
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipotecó,

BOLSA DE COMERCIO
UOMT8VIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

’^TvTío
ESTANCIA.

6é Gasa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SOR!ANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

ilo y tala.
©SJFÓSST® C&sbW

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 700G
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

A B V E R T E ILG I A E

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

La corroa pon ¿sucia i nombro del Director.
X,Li»3 publicaciones que abarquen la cultura n¿re
a sria y ol irterés, sea político ó gonex'al, verán
l )x gratis, debiondoee someter á juicio dol Dirc-¿
lar empero, si particular, deberán abonar bu nap.r
to adelantado.

Los remitidos, «olicitadas, aviaos, y duscriciou<><
reciben son hasta las 6 p. ra. dol día. anterior & si
salida, siendo sus precios limitados y prefijados o*
•••riñ. PAfK» ADFL-\ÑT-\nO.

pobae%25c3%25adones.Se


  el DEPARTAMENTO' ---- ------- --- -  " ' W ' » . ■■■■-.. —

I ilfl n n F II T i TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA

I III I H L N I n FRANCISCO A CUTINELLA
D E

artículos de Teinda

Colonia.

En esta antigua casa, ex'Ste un grande y variado surtido en
Almacén, Fcireterir., Tahibarteria é instrumentos de labranza.

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Habiendo recibido este establecimiento
un vareado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para <

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

(f Especialidad en esquelas fúnebres, ¿n-
\\ citaciones de enlace, tarjetas, recibos,
« carteles, membretes, memorándums,
á folletos,pagarés etc. Se hacen traba-

el efecto jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.

e n m u

    

D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA
 

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevidas extranje­
ras y del país.

  

"LA PROTECTORA"

Unica casa en la Colonia que
lace trajes mas~bí< n confecciona

dos.
El establecimiento cuenta con

un vanado surtido en cazímhos, como igualmen­
te con toda clase do artículos de última novedad,
para hombree.

Precios, y corte en los trajes, sin com
apetencia

 

DIRUIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CA8SATTI

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al—

macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA
 

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO
  

Ramón barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18de Julfr>| N® Colonia

PANADERI '> DEL
D E

SOL MU IUffl
Jaime Sandovai D E

E II A S M O GIMENEZ
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

H O T F L, CONFITERIA Y CAFE

DE

Calle Gral Flores esquina Ituzaingó Colonia

HOTEL PIARLES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El Antiguo y acreditado Pelel oPi:»«rés“, ► tua
do eu cata ciudad, en la Calle Ytuzuíi'gó,
cpinodas habitncio.-es pañi hombrea solos y f>«>» ■
lias, contundo asimismo con carruajes para uiq.ú
lar.

Los pasajeros encontrarán un esmerado ser icio
de comedor, llevándose también viandas i duu.iú-
lio y aceptándose pensionistas, á un módico p, ruic.

“SPTíRIA T080AN.V‘
D E

Esto establecimiento fabrica calzado pobre me
dida, á cuyo efecto cuenta con un pobres.-..ente
persone! do operarios, los que coo i eren oau c?h..de
sólido y ologante. Como las ventas son al contado,
el precio es sumamente equitativo.
CALLE QENlíRAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

Esta casa recientemente’establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo*1 situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó, Confitería y Hotel "Esperanza* posóo lujosas bajillas para atender un esme
rado servicio á banquetes, bailes., etc. etc.

smmo mayor
LUES n 8 R £ G 4 T

ABOGADOS

Tienen au estudio en la Calle Cerrito N*. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

I0RETTIY C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura de las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

 

DIOJENES t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO—

COLONIA

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D r.

José Etehemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA OENKUAL

FLORES colonia
 

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVERIO

Unica cusa en su rumo que expende t»n
Colonia, artículos de comestibles y betidas de
primera Calidad y á precios equitativos.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Rellanó, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tíen
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branca y maderas ¡«ara construcción de usr
eos.

h..de

